
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 17 de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la Señora Juez informándole que el presente proceso ejecutivo 

ingresó de la Oficina Judicial de Reparto y quedó radicado bajo el N° 2022 – 01048, 

encontrándose pendiente resolver sobre la orden de pago solicitada. Sírvase 

proveer.  

 

 
SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso entrar a resolver sobre el mandamiento de pago demandado, de no 
ser porque del estudio de la demanda se colige que este Despacho no es 
competente para asumir su conocimiento en razón a la cuantía, por cuanto, el valor 
del título a ejecutar supera la cuantía asignada para el conocimiento de esta sede 
judicial, tal como lo establece el numeral 1 del artículo 26 del Código General del 
Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ya que aquel, asciende a $20,063,811.  
 
Siendo superior al límite de los 20 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 
definidos en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
que limitan la competencia para los Jueces Laborales Municipales de Pequeñas 
Causas. 
 
En consecuencia, al superarse el límite señalado por la ley, se tiene que este 
Juzgado no es el competente para conocer de este asunto, por lo que se dispondrá 
el rechazo de la demanda y se ordenará su remisión a los Jueces Laborales del 
Circuito de esta ciudad para su conocimiento. 
 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso ejecutivo laboral por falta de 
competencia en razón a la cuantía. 
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial – Reparto, para que el presente proceso 
sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Secretaría 
deberá dejar las respectivas constancias de rigor. 



 

 

2 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 065 de Fecha 19 – 10 - 2023 

SUSANA GARCÍA LOZANO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

Juez 

cams 
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